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ATOLÓN 98, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, en su reunión
de fecha 8 de mayo de 2003, ha acordado convocar
a los señores accionistas a Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar en el salón de actos de
Mercamadrid, S. A., carretera Villaverde-Vallecas,
km 3800, Mercamadrid, edificio de oficinas cen-
trales, el día 29 de mayo de 2003, a las 12,00 horas
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación del proyecto de actuación
de la sociedad en la fase III de la parcela C-3 de
Mercamadrid.

Segundo.—Propuesta de aumento del capital de
la sociedad para financiar parte del coste de la
inversión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

De acuerdo con el artículo 112 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que corresponde a todos los accionistas de solicitar
por escrito con anterioridad a la Junta, o verbal-
mente durante la misma, los informes o aclaraciones
acerca del contenido de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ignacio de la Fuente
Abad.—19.821.

AUGUSTA QUINCE, S. A.
(Sociedad absorbente)

ORPASOL, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que las
Juntas Generales ordinarias y universales de «Au-
gusta Quince, Sociedad Anónima» y «Orpasol,
Sociedad Limitada», celebradas ambas el 22 de abril
de 2003, aprobaron, por unanimidad, la fusión por
absorción de la sociedad «Orpasol, Sociedad Limi-
tada», por «Augusta Quince, Sociedad Anónima»,
con la entera transmisión en bloque del patrimonio
de la sociedad absorbida, que se extinguirá sin liqui-
dación, y consiguiente sucesión universal de sus
derechos y obligaciones por la entidad absorbente.

La fusión se acordó de conformidad con el pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona en fecha 16 de abril de 2003, con
el número 132.

La fecha a partir de la cual las operaciones habrán
de considerarse realizadas a efectos contables, por
cuenta de la Sociedad absorbente, será a partir del
1 de enero de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de fusión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión, los acreedores
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 24 de abril de 2003.—Esther Otal de
la Torre, Secretaria del Consejo de Administración
de Augusta Quince, S.A. y Administradora de Orpa-
sol, S. L.—18.727. y 2.a 13-5-2003

AUTOMOCIÓN CARAVACA, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado el 24 de Abril de 2003, se convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en el

domicilio social, a las 11 horas del día 23 de Junio
de 2003, en primera convocatoria, y, en su caso,
en segunda, el día 24 de Junio de 2003, a la misma
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión Social, Cuentas Anuales e Informe de
Gestión, junto al Informe de Auditoría y resolver
sobre la Aplicación del Resultado, correspondientes
al Ejercicio 2002.

Segundo.—Renovación de los Auditores de la
Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, los señores accionistas tienen
derecho, desde este momento, a examinar en el
domicilio social y a pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de 2003.—El
Presidente del Consejo de Administración.—17.685.

AYMA HERRAMIENTAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los Señores Accionistas para la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, el día 6 de Junio de 2003,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria y
el día 7 de Junio de 2003 a las diecinueve horas
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede,
de las cuentas anuales e informe de gestión del
ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Retribución del Órgano de Adminis-
tración.

Cuarto.—Prórroga del nombramiento de audi-
tores.

Quinto.—Adquisición derivativa de acciones pro-
pias.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta o,

en su caso nombramiento de interventores para su
posterior aplicación.

Se comunica a los Señores Accionistas que la
documentación referente a los puntos del Orden
del Día, así como el informe de auditoría de la
Compañía está a su disposición en el domicilio
social, pudiendo obtener de forma inmediata y gra-
tuita en el domicilio del accionista la citada docu-
mentación, todo ello en cumplimiento de lo previsto
en la legislación vigente.

Ezkio-Itsaso, 6 de mayo de 2003.—El Presidente,
Juan M.a Garitano Igarza.—18.751.

AZERTIA TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

KRISTINA INTERNET BUSINESS
SOLUTIONS, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que las
Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de
«Azertia Tecnologías de la Información, Sociedad
Anónima Unipersonal» y «Kristina Internet Business
Solutions, Sociedad Anónima Unipersonal», cele-
bradas con carácter universal el 24 de abril de 2003,
en Madrid, aprobaron la fusión por la cual, «Azertia
Tecnologías de la Información, Sociedad Anónima
Unipersonal» absorbe «Kristina Internet Business
Solutions, Sociedad Anónima Unipersonal», produ-

ciéndose la extinción, sin liquidación, de la sociedad
absorbida y la adquisición a título universal por parte
de la sociedad absorbente de los derechos y obli-
gaciones de aquélla, así como la transmisión en
bloque de su patrimonio social, sin ampliación de
capital en esta última por ser de aplicación el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas no exis-
tiendo canje de acciones, en los términos del pro-
yecto de fusión redactado y suscrito por los admi-
nistradores de las sociedades involucradas en la
fusión el 3 de marzo de 2003 y depositado en los
Registros Mercantiles de Vizcaya y Madrid, el 7
y el 14 de marzo de 2003, respectivamente.

De igual forma las juntas generales aprobaron
como balance de fusión el cerrado a 31 de diciembre
de 2002, verificado por los respectivos auditores
de cuentas de las sociedades.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente, a partir del 1 de enero
de 2003. No se atribuirá ventaja especial alguna
a ninguno de los administradores de las sociedades
participantes. No existirán en la sociedad absorbente
titulares de acciones de clases especiales o que ten-
gan derechos especiales distintos de las acciones.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, de modo expreso, el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades que participan en la fusión de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balan-
ces de fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar, de modo expreso, el derecho de
oposición que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, asiste
a los acreedores de cada una de las dos sociedades
que participan en la fusión, en los términos que
resultan del citado artículo y del 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de abril de 2003.—La Secretaria de
los Consejos de Administración de Azertia Tecno-
logías de la Información, Sociedad Anónima Uni-
personal y Kristina Internet Business Solutions,
Sociedad Anónima Unipersonal, Dña. Fátima
Ochoa Gil.

Bilbao, 25 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. D.a Fátima Ochoa
Gil.—17.806. 2.a 13-5-2003

BALLERINC, S. A.

Junta General Ordinaria

Por disposición del Administrador único de la
Sociedad Señor Francesc Pedró García, se convoca
a los Señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social, calle
Rosselló 216, 10.a Planta, de Barcelona, el día 10
de junio de 2003, a las dieciocho treinta horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el día 12
de junio de 2003 en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, y de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de la Administración de la Sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Propuesta de aplicación de resultados.

Cuarto.—Debate y determinación, si procede, de
la cuantía de la retribución del Administrador único
en razón de su cargo, de acuerdo con los Estatutos
de la Sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, aprobación y firma del Acta de

la Junta, si procede.

Se hace constar el derecho que tiene cualquier
accionista en cuanto a obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, o examinar en el domi-
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cilio social, el texto íntegro de la propuesta de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, de conformidad con
el Artículo 212 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de abril de 2003.—El Administra-
dor único de la Sociedad, Francisco Pedró Gar-
cía.—17.753.

BARCELONES I MARESME
PATRIMONIAL, S. L.

Corrección de errores

En Borme número 87, publicado con fecha 12
de mayo de 2003, donde dice: «Cuarto.—Reducción
de capital social para la amortización de las par-
ticipaciones propias n.o 4.780 al 4.833»., debe decir:
«Cuarto.— Reducción de capital social para la amor-
tización de las participaciones propias».

Badalona, 12 de mayo de 2003.—19.672.

B. D. BARCELONA 1972,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria que tendrá lugar en primera con-
vocatoria el 12 de junio de 2.003, a las veinte horas,
o en segunda convocatoria a la misma hora del
día siguiente, en el domicilio social, sito en Bar-
celona, calle Mallorca, 291-293, y ello según el
siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales, del Informe de Gestión y de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión
social del Consejo de Administración durante el
ejercicio 2.002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los socios, el derecho que les asiste
de examinar, en el domicilio social, o pedir el envío
gratuito de los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 6 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración. Don José Casas
Febrer.—18.791.

B. D. EDICIONES DE DISEÑO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria que tendrá lugar en primera con-
vocatoria, el 12 de junio de 2.003, a las veinte horas,
o en segunda convocatoria a la misma hora del
día siguiente, en el domicilio social, sito en Bar-
celona, calle Mallorca, 291, y ello con el siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales, del Informe de Gestión y de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión
social del Consejo de Administración durante el
ejercicio 2.002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Según el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se recuerda a los accionistas, el derecho
de examinar, en el domicilio social, o pedir el envío
gratuito de los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 6 de mayo de 2003.—El Secretario
no consejero, del Consejo de Administración. Don
José Casas Febrer.—18.792.

BESTER ZINS, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003, a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana, número 18, de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, asi como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación para la firma de los documen-

tos públicos y privados que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jesús María Calderón
Antuñano.—18.726.

BETCOM, S. L.
(Sociedad absorbente)

LA ADELFA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 94 de Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, y en el artículo 242 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas Generales de socios y
accionistas de las Sociedades «Betcom, S.L.», y «La
Adelfa, S.A.», celebradas en el domicilio social, con
el carácter de universal, el día 22 de abril de 2003,
han acordado, por unanimidad, la fusión de dichas
Sociedades mediante la absorción de la segunda
por la primera, con la transmisión en bloque del
patrimonio de la absorbida a favor de la absorbente
y su disolución sin liquidación. La fusión se acordó
con la aprobación de los respectivos Balances de
Fusión cerrados al día 31 de diciembre de 2002,
sin ampliación de capital en la sociedad absorbente,
por tener ésta la totalidad de las acciones de la
sociedad absorbida, quedando subrogada la absor-
bente en todas las relaciones jurídicas y económicas
de la sociedad absorbida. La fecha a partir de la
cual las operaciones relativas al patrimonio de la
sociedad absorbida se considerarán realizadas, a
efectos contables, por cuenta de la sociedad absor-
bente, será el día 1 de mayo de 2003. Los acuerdos
de fusión se han adoptado por las respectivas Juntas

Generales de socios y accionistas de las dos socie-
dades sobre la base del Proyecto de Fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Sevilla con fecha
15 de abril de 2003, al número 19/03.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
Sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de Fusión. Asi-
mismo, se hace constar el derecho que asiste a los
acreedores de cada una de las Sociedades que se
fusionan, de oponerse a la fusión en los términos
establecidos en los artículos 243 y 166 de la citada
Ley durante el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de publicación del último anuncio de
fusión. Los socios y accionistas de ambas sociedades
conocen y han aprobado los documentos relativos
a la fusión, por haber asistido a las respectivas Juntas
Generales.

Sevilla, 22 de abril de 2003.—El Administrador
Único de «Betcom, S.L.», y la «La Adelfa, S.A.:
Fdo. D. Juan Salas Tirado.—17.878.

BM3 OBRAS Y SERVICIOS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que por
acuerdo de la Junta Universal de Socios, se ha adop-
tado el acuerdo de ampliar el objeto social de la
sociedad en los siguientes términos:

Primero.—Exportación, importación, distribución
y comercialización de todo tipo de mercaderías.

Segundo.—Exportación, distribución y comercia-
lización de productos alimenticios de origen animal
y sus derivados, procesados o no, y las preparaciones
a base de éstos.

Tercero.—Exportación, importación, distribución
y comercialización de productos alimenticios de ori-
gen vegetal y sus derivados, procesados o no, y
las preparaciones a base de éstos.

Cuarto.—Exportación, importación, distribución
y comercialización de productos de la industria ali-
mentaría de cualquier naturaleza.

Quinto.—Exportación, importación, distribución
y comercialización de herramientas, equipos, máqui-
nas y útiles para la construcción.

Sexto.—Exportación, importación, distribución y
comercialización de todo tipo de materiales y pro-
ductos de ferreteria, sus componentes y accesorios.

Séptimo.—Exportación, distribución y comercia-
lización de mobiliario y electrodomésticos.

Octavo.—Exportación, importación, distribución
y comercialización de legumbres, sus derivados, pro-
cesados o no y las preparaciones a base de éstas.

Valencia, 5 de mayo de 2003.—El Secretario, don
José Navarro González.—18.716.

BOALOR, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por haberlo acordado el Administrador Único
de la entidad, se convoca a los señores socios de
Boalor, S.A. a la Junta General Ordinaria, que se
celebrará D.m. y en primera convocatoria el próximo
día 7 de Junio de 2003, a las nueve horas treinta
minutos, en Madrid, en la calle General Pardiñas,
29, 2.o A, y ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria abreviados), aplicación del
resultado y aprobación de la gestión social; todo
ello referido al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 2002.

Segundo.—Reelección del administrador único de
la entidad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Al objeto del estricto cumplimiento de las dis-
posiciones legales y estatutarias en materia de con-


